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DECRETO  NO  E-358/2O16.-

COLINA,    08 demarzo de  2016.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)   Que,   bajo  el
marco de la filosofía Subaru, donde la segur¡dad es un eje fundamenta' ¡ncluso más allá del
conductor y pasajeros,  en conjunto con el  patrocinio de esta l.  Munic¡pal¡dad, se dio ¡nicio a
una  campaña  de  bien  social  con  foco  en  combatir  un  háb¡to  cada  vez  más  creciente  y
preocupante: Chatear mientras se conduce, la pérdida de atención al volante, es una de las
causales de accidentes que más se ha incrementado,  ; 2) Memorándum NO 56/16 de O2 de
marzo  de  2O16  de  la  Directora  (S)  de  Desarrollo  Comun¡tario,  mediante  el  cual    solic¡ta
Decreto Alcaldicio que autorice la realización de un Show denom¡nado F}omero y Julieta de
31  Minutos, organizado  en conjunto con Subaru Chile y el patrocinio de esta Municipalidad;
3) Carta soI¡citud de Subaru Chile, para la real¡zación del evento artístico, el día  sábado 12
de marzo de 2O16,  en el estacionamiento del  Mall Vivo  Piedra  F]oja.

Y TENIENDO PRESENTE:
Las   facultades   que   me   confieren   la   Ley   Na

18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
información    pública   y   su    reglamento,    Ley   NO    19.880,    base   de   los   procedimientos
adm¡nistrat¡vos que rigen los actos de los órganos de la adm¡nistración del estado.

DECRETO:

1.-Autorízase  a  Subaru  Chile,  para  realizar    las
s¡guientes actMdades:

-      ShowArtístico denominado llROWIEO Y JuLIETA DE 31  lVllNUTOS",  el día sábado

12 de marzo en el estacionamiento del Mal Vivo Piedra F]oja, desde las 17:00 horas
hasta las 24:00 horas aprox¡madamente.

-      Difusión  de  material  educativo  de  la  campaña,  a  250  metros  de  los  colegios  del
sector de Ch¡cureo -Piedra F]oja, durante todo el mes de marzo.

2.-   EI   Alcalde   suscrito,   como   una   forma   de
contribuir  al  éxito  de  lo  propuesto,  ha  dado  instrucciones  para  dejar  exento  de  pago  el
respectivo  permiso munic¡pal

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
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-      Secretaria  Mun¡c¡pal
-       Dirección deControl
-      Dirección de Administración y F¡nanzas
-       Flelaciones  Públicas
-       DIDECO
-      lnteresado
-      8va.  Comisaría de Carabineros
-      Ley de Transparenc¡a
-      Oficínade PartesyArchivo


